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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Añora

Núm. 768/2023

Don Bartolomé Madrid Olmo, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Añora, hace saber:

Visto el expediente 265/2023, que se tramita a instancia de Ra-

fael Caballero Sánchez, sobre Calificación Ambiental y Licencia

de Actividad, de ejecución de nave de alimentación-reposo, sala

de ordeño y estercolero para explotación ganadera de vacuno de

leche, parcela 55, subparcelas A y B del Polígono 2, Paraje el

"Torrequillo", del término municipal de Añora, según documenta-

ción técnica obrante en el expediente. En cumplimiento de lo es-

tablecido en el artículo 13.1 del Decreto 297/1995, de 19 de di-

ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación

Ambiental, y el artículo 10 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Ges-

tión Integrada de la Calidad Ambiental, referente al trámite de in-

formación pública, por medio del presente, se expone al público el

expediente, por plazo de veinte (20) días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia. Al mismo tiempo mediante inserción de Edic-

to en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, ubicado en la

sede electrónica sita en la Web del Ayuntamiento de Añora y en

el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-

dan formular las alegaciones y observaciones que estimen opor-

tunas contra el mismo en dicho plazo. Sin perjuicio de lo anterior,

se procede a notificar personalmente a los colindantes de la par-

cela donde se pretende el ejercicio de la actividad. Todo ello, de

conformidad con lo preceptuado en el artículo 83.1 y 2, de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún, en relación con el artículo 13.1 precitado. Durante el perio-

do de información pública del expediente permanecerá expuesto

al público en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Añora, 2 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Bartolomé Madrid Olmo.
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